RES. 2380/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004082, Ent. N° 3130/18)

VISTO: el expediente remitido por la Dirección General de Casinos - Ministerio de Economía y Finanzas, referente al cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO:
1) que se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a terceros entre el 01/02/2017 – 31/03/2018;
2) que de las partidas mencionadas, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos, son las siguientes:
	Beneficiario
	 Monto 
	Fecha Pago
	Fecha Rendición

	INTENDENCIA DE CANELONES
	44.874.305
	24-02-17
	

	INTENDENCIA DE  CERRO LARGO
	2.153.143
	06-06-17
	

	HRU S.A.
	138.903.982
	27-06-17
	29-09-17

	HRU S.A.
	29.765.139
	27-06-17
	29-09-17

	INTENDENCIA DE PAYSANDU
	3.284.683
	24-07-17
	27-10-17

	FUNDACIÓN JARDÍN MATERNAL ASISTENCIAL DEL MEF
	2.000.000
	25-07-17
	

	COMITÉ OLÍMPICO URUGUAYO
	4.290.000
	03-08-17
	

	HRU S.A.
	10.931.813
	23-08-17
	24-01-18

	COMITÉ OLÍMPICO URUGUAYO
	1.045.800
	22-09-17
	02-01-18

	HRU S.A.
	92.602.655
	16-11-17
	14-03-18

	HRU S.A.
	19.843.426
	16-11-17
	14-03-18

	FUNDACIÓN JARDÍN MATERNAL ASISTENCIAL DEL MEF
	1.720.000
	05-12-17
	


3) que en el período se otorgaron fondos a la Fundación Jardín Maternal Asistencial del MEF y a HRU S.A., que mantenían partidas pendientes de rendición;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su art. 9°;

2) que los Organismos receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el art. 132 del TOCAF;
3) que por lo expuesto en el Resultando 3), no se dio  cumplimiento con lo dispuesto en el art. 416 de la Ley N° 17.930, que establece que no podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad, por la norma legal citada en el considerando anterior;
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 Lit. C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido por la Dirección General de Casinos - Ministerio de Economía y Finanzas, respecto de las Rendiciones de Cuentas de las partidas otorgadas a terceros en el período 01/02/2017 – 31/03/2018, por lo expuesto en el Considerando 3);
2) Observar lo actuado por las Intendencias de Canelones, Cerro Largo y Paysandú, por no haber dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 132 del TOCAF;
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
4) Comuníquese a la Dirección General de Casinos - Ministerio de Economía y Finanzas así como a las Intendencias mencionadas.
CLC
